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FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 273/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a nueve de,noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con la 
copia certificada de'la reolución de diecisiete de octubre del año en curso, dictada 
por la Segunda SaIadé la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de 
recIamçión 54/2018-CA, derivado de la controversia constitucional citada al rubro. 
Conste 

Ciudad de Méxicb,núeve de noviembre de dos mil çjjçiocho. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la SegundaIa de este Alto 
Tribunal el diecisiete de octubre del año en curso, en la que se declaró 
fundado el recurso de reclamación 54/2018-CA y, 4.nsecuencia, revocó el 
desechamiento parcial de demanda de veintiuno de ¡15 ¡o de dos mil dieciocho, 
se acuerda: 

Con fundamento en los artículos 10 	racción 1, inciso i)1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12,  10, 
fracción I, y  11, párrafo. primero 4, de la - Reglamentaria de las Fracciones 1 
y II del Artículo 105 Constitucional, se ;mite a trámite la demanda, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que, de manera fehaciente, puedan 
advertirse al momento de dictar se l-,-- cia. 

Expídase a costa del actor, por duplicado, copia certificada del presenfe 
acuerdo y entréguesele por ( 'flduCtO de las personas que menciona, previa 
constancia que por su reci.e agregue en autos, con fundamento en el 
artículo 2785 del Código Feseral de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

'Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [...] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones gererales; 
[. . . ]. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [...]. 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. . ... 

Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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De conformidad con los artículos 10, fracción 116, y 26 7  de la invocada Ley 

Reglamentaria, emplácese al Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán die 

Ocampo con copia. simple de los escritos de demanda y aclaración, así C00 

de SS respectivos anexos, para que presente su contestación dentro del 
plazo de treinta días hábilles, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído. 

De ¡gua¡ forma, a fin de integrar debidamente el expediente, conforme al 
artículo 358  de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER."9, 
se le requiere para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de las documentales relacionadas con los actos 
controvertidos; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 
multa, en términos de artículo 59, fracción 110,  del referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V11, 
de la Ley Reglamentaria de la Materia, dese vista a la Procuraduría General 
de Ja República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de 
ley, manifieste lo que a su representación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28712  del rnencÍonado Código 
Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 
a la autoridad demandada. 

6 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [ ... ]. 
7Artículo 26 (le la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
8 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las ¡Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
Tesis CX195, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

tomo II, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
10 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días 'de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

E...], 
11 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la ConstitLlcióli 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 

constitucionales: [ ... ] 
N. El Procurador General de la República. [...]. 
12 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior, 
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Notifíquese, por lista; por estrados al Municipio actor; y por 
oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo y 
a la Procuraduría General de la República. 

Lo proveyó yfirma el Ministro Eduardo Medina Mora 1., 
quien actúa con Leticia Guzmán Mirapd, S1ecretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias/Cohst;ucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de l Sujs$cretaría Ge eral 
de Acuerdos dete?AftoTribunal, qu da 

 

f 

Esta hoja forma parte del acuerdo de nueve de noviembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la controversia constitucional 
273/2011promovida por el Municipio de Jiménez, Estado de Michoacán de Ocampo. 
Conste.  
CASA/DI H 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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